
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 18 de octubre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de la obligación 
de aportar la garantía definitiva, correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto 
simplificado, de un suministro de captadores de velocidad con cable largo y con cable corto, 
instalados en los motores de tracción de las series 6000 y 8000 del material móvil (Licitación 
6011800171)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador HAUPTMANN COMERCIAL, S.L., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

Apartado 14 Garantía definitiva: 
 
“El régimen de la garantía definitiva será 
el establecido en la condición 9.4.5 del 
PCP. La garantía se constituirá 
conforme al modelo del anexo II del 
PCP” 
 

El aval aportado es conforme al modelo de garantía 
provisional utilizado para otras licitaciones de Metro 
de Madrid, por lo tanto, difiere del Anexo II “Modelo 
de garantía definitiva” del PCP. 
 
Deben sustituir el aval presentado por otro que sea 
conforme al Anexo II del modelo de garantía 
definitiva del PCP. Se tendrá que hacer entrega 
físicamente en las oficinas de Metro de Madrid, en el 
Servicio de Licitaciones (C/ Cavanilles 58, 3ª 
planta,28007 Madrid), en horario de 8:30 a 14:00 
horas. 
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